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I. Disposiciones generales

Excelenlísimos señores:

Ilustrísimo señor:

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 5 de julio de 1974 por la que se crea la
Comis;ón lnternum.sterial para el estudio y redac~

ción del anteproyecto de Ley para la constitución
de la Comisión Superior de Persoaal de las Fuerzas
Armada.s. . ,

13647

Excmos. Sres. Mínistro de Planificación riel Desarrollo y Te·
niante General Jefe del Alto Estado Mayor.

CARRO

Excelentísimos señores:

Presidente: El Segundo Jefe del Alto Estado Mayor.

Vocales:

Un representante del Alto Estado Mayor.
Dos representantes del Ministerío del :f':.j61·cHo.
Dos representantes del Ministerio de Marina.
Dos representantes del Ministerio del Aire.
Un representante de la Dirección Generul de la Guardia Ci~

vil.
Un representante de la Inspección General de la Policía Ar·

mada.
Asesor Juridico: Un Auditor de la Asesoría Juridica del Alto

Estado Mayor.
Secretarío: Un Jefe del Alto Estado Mayor.

cia previsla en la cHada disposición transitoria de la Orden de
9 de noviembre de 1971.

En su virtud, de conformidad con el Ministerio de Plani
ficación del Desarrollo y el Alto Estado Mayor, esta Presidencia
del Gobierno dispone:

Primero.-Se transfiere al Alto Estado Mayor (Servicio de
Estadística Militar) la realización de la Estadística de Morbili
dad y Mortalidad de los Hospitales Milítares con efectos a partir
de 1 de enero de 1972.

Segundo.-Por la Jefatura del Servicio de Estadística Militar
del Alto Estado Mayor se dispondrá 10 necesario para la reali
zación y publicación de esta Estadística.

Tercero.-Las referencias que en el articulado del Reglamen·
to de Estadistica Sanitaria común a los Ejércitos de Tierra, Mar
y Aire"!!e 9 de noviembre de 1971 se hacen al Instituto Nacional
de Estadística, habrán de entenderse, en lo sucesivo, hechas al
Servicio de Estadística Militar del Alto Estado Mayor.

Lo digo a VV. EK a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 5 de julio de 1974.

La especialidad de los problemas de personal de las Fuerzas
Armadas ha motivado que el Alto Estado Mayor, expresando el
sentir de los Departamentos Mifitares y del Ministerio da la
Gobernación, haya propuesto la creación de la Comisión Su
perior de Personal de las Fuerzas Armadas.

Para el mejor estudio de la problemática que tal Organismo
lleva consigo, se hace aconsejable la creación de una. Comisión
lnterministerial integrad.a por representantes de los Ministe
rios anteriormente citados y del Alto Estado Mayor.

En su virtud, a propuesta de los Departamentos Militares y
del Ministerio de la Gobernación y de conformidad con 10 pre~

visto en el Decreto de 7 de julio de 1965, sobre Comisiones Inter
ministeriales,. esta Presidencia del Gobierno dispone:

Prhnero.-Se crea, con sede en el Alto Estado Mayor, una
ComiSión Interminist'erial para el estudio y redacción del ante
proyecto de Ley para la constitución de la Comisión Superíor
de Personal de las Fuerzas Armadas.

Segundo.-La Comisión estará integrada por los siguientes
miembros:

GOBIERNODEL

ORDEN de 2 de julio de 1974 sobre el régimen de
los gastos de viaje de los permisos del personal
de las clases de tropa procedente del cupo de re
clutamiento forzoso que forma parte de la plantilla
de las Fuerzas de la PoliCÍa Territoria·l de- Sahara.

ORDHN de 5 de julio de 1974 por la que se trans
fiere al Alto Estado Mayor la reali.zación de la Es
tadística Sanitaria de Morbilídad y Mortalidad de
los Hospitales Militares.

PRESIDENCIA

13645

13646

1." Al personal de las clases de tropa procedente del cupo
de reclutamiento forzoso que forma parte de la plantilla de
las Fuerzas d-c la Policía Territorial de Sahara se le recono
cvn iguales derechos a: los que disfruta el' personal de la misma
ciase y proccQencia que &irve en las demas Unidades militares
de aquel t-erritorio, en materia de abono de los gastos de viaje
de ida y ,regreso a cualquier punto del territorio naciona1 en
los permisos ordinRrios y extraordinaríos que le sean conce·
didos.

2." Por el Organismo competente de la Administración Es
pecial del Gobierno de Sahara se formalizarán, con las adap
taciones preci!>as, los documentos oficiales denominados "Au
torizaciones de vjaje~ qUe sirvan para el debi,go control del
ejercicio de aquel derecho y posteriormente áe justificación
del crédito del Organismo prestatario del servicio de trans
porte, quien, con las formalidades convenidas con la Adminis
tración Especial de Sahara, formulará la reclamación de pago
que ésta hará efedi",:) con a_plícación al concepto correspon
diente de su PresupuesTo de Gastos.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de julio dE' 1974.

Forma parte de la plantilla de la Unidad Especial de las
Fuerzas de la Policia Territorial de Sahara un contingente de
ctases de tropa procedente de reclutamiento ordinario, al cual,"
por razones de equidad, deben reconocérsele análogos derechos
que disfruta el personal de igual naturaleza encuadrado en
las demás Unida-des militares destacadas en Sahara. A tal
fin, este Ministerio de la Pres-idencia ha tenido a bien dis~

poner:

La Orden de la Presidencia del Gobíerno de 9 de noviembre
de 1971 aprueba el nuev9 Reglamento de Estadística Sanitaria,
común a Jos Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, introduciendo en
eUa importantes modificaciones para -su perfeccionamiento. En
la primera de sus disposiciones transitorias especifica que el
Instituto Nacional de Estadística es el Organo encargado de
la formaci6n de esta Estadística y de su publicáci6n, hasta que
se ordene su realización por las Fuerzas Armadas_

Habida cuenta· de que el Instituto Nacional de Estadística ha
cumplido el programa de publicaciones de dicha estadística has
ta la entrada en vigor del nuevo Reglamento; que el nuevo -di.
seño del cuestionario utilizado a partir de enero de 1972 para la
Estadística Sanitaria de Morbilidad y Mortalidad de los Hospi
tales requiere cambios en los programas de mecanización, y
que, por, otra parte, las Fuerzas Armadas disponen de los me
dios necesarios para hacerse cargo de esta Estadística se con
sidera llegado el momento oportuno para ordenar la tr~nsferen-
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CARRO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, del Aire y de la
Gobernación. ~

Epígrafe 5524. Derivados de cera y pal'afíM, bujias y cre
mas para el calzado.

MINISTERIO DE HACIENDA

3,60

3,75

7.80

12

696

1.218

Velas de sebo:

1) Hasta 10 operarios .. , .

Si se funde el sebo para consumirse integramen~

te en esta fabricación, no se tributará por esta ope
ración.

Bujías de esteadna, parafina y sur: mezclas:

2} Como cuota irreducible, por cada decímetro cú-
bico de volumen, sin deducción alguna, de las
caja'> donde se colocan los moldes ...

Si existen máquinas aisladas para fabricar ti
pos especiales o poco corrientes. siempre que suma
dos los volúmenes de las cajas de éstos no excedan
de la mitad del volumen total de las cajas de las.
máquinas de tipos corrientes, las cuotas COrrespon
dientes a aquellos se reducirán al 50 por 100.

al Por cada molde que se utilice que no forme parte
de una máquina de moldear '" .

e) Fabricación de cremas, pastas especiales y
grasa.s }liara el calzado y otros usos, así como prepa
ración de ceras para pisos, muebles y usos indus
triales:

Cuando se emple afinadora:

1) Por cada decímetro cuadrado de superficie del
mayor de los cilindros annadores de la máquina
movida mecániCamente ... ... ... ... 144

Nota.-Por cada maquina de afinar se cor;{\:;dc
rA su correspondiente mezclador, sin pago de otra
cuota.

En esto apartado está incluída la fabricación de
lacre.

el Fabricación de pf;gament.o~ a base de goma,
laca, arabiga, etc., en frasC0s o tubos,

Por cada 1.000 kílcgramos de capacidad de produc·
ción

Por cada decímetro ('úbico de cupacidad de 1&s cu
betas o marmitas de 10':; apliratns de torrefacción.

Por cada metro cúbico de capacidad de los deposi
tas donde se verifique la maceración de las pri-
m~ras materias . , ...

Cuando se obtenga gelatina comestible o fotográ
fica, la cuota sufrirá un aumento del 300 por lOO,

bl Fabricación de colas de pescado.

Por cada 100 litru de capacidad total de' la caldera,
bien calentada a fuego directo o con serpentín

e) Fabricación de suavizantes y productos aná~

lagos para el apresto de hilados y tejídos.

Por cada recipiente donde se realicen las mezC!Hs.

Sí se emplea fuerza mecánica, la cuota se aumen
ta el 50 por lOO.

d} Fabricación de pastas blancas de pegar a
base de engrudos, hal'inQs, almidones o dextrina,
previamente adquiridos, para su venta a granel o
eJ1l,,'asados.

Cuando no se emplee afinadora:

2} Por cada recipiente en que se mezclen o fundan
los componentes que in legran las cremas, pastas
y grasas '.... 0< •••••• , •• ". ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 756

3) Por cada recipiente en que se mezclen o fundan
los" componentes pura la preparación de ceras
para pisos, muebles y usos industriales 378

Si se emplea fuerza mecánica, Ja cuota sufrirá.
un allmento del 50 por 100.

Nota,~Estas cuotas se aplícarán sepamdamente aún en el
caso de que los recipientes sean los mismos para ambas fa
bricaciones.

A este epígrafe le son de aplicación las normas A), Bl, CJ.
F}, GJ, II Y K).

f!:pigrafe 5525. Adhesivos y productos diVersos.

al Fabricación de colas gelatinas y gelatinas fi
nas.

600

780

1,890
1.902

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial. aprobadas por Orden da 8 de junio de 1974.
(Continuación.)

Epígrafe 5523. Pinturas, barnices y tintas, sin facultad para
fabricar las primerasmf:tterias.

al Fabricadón de pinturas de todas clases:

V Pinturas al temple; Por cada. decímetro cúbico
del mezclador .. , ....._ .. , _._ ..• ,_..•.... ,.. ... ... 3,7?

Si se utiliza fuerza motriz para accionar al mez-'
dador, la c~lOta se incrementará en un 50 por 100.

2} Otras pinturas, por cada grupo de pinturas que
se fabrique .. , ". 3,000

Además, por cada CV, '" .. , " ,,, ... 750

Nota.-Se entenderá que los grupos diferenciados
de pinturas, a los efectos del presente epigrafe y
apartados, son . los siguientes:

Colores para artistas, pinturas celulósicas, pin
turas plásticas y restantes pinturas con empleo de
disolventes· varios.

b) Fabricación de barnices sin preparar los pro
ductos que los componen:

1) Por cada horno 612
2) Por cada depósito para fabricarse en frío 612
3) Por cada aparato destinado a moler o refinar el

barniz, movido mecánicamente ... 324
4J Los mismos movidos a mano .,. •.. ... ... '" ... 162

e) Preparación de tintes domésticos para tejidos,
en paquetes, sin fabricar sus componentes, asi como
para calzado o piel, en frascos.

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de producción.

d) Fabricación de tintas:

Tercero.-Se reconoce a los miembros de la Comisión el de
recho a percibir asistencias reglamentarias, con 'cargo a los co
rrespondientes créditos presupuestaríos de los Departamentos
y Organismos de que dependan.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 5 de julio de 1974.

a) Prensado de la cera:

1J . Por caja prensa movida mecánicamente, sea
cualquiera el tiempo que se funciom 792

2} Por cada prensa movida a mano, sea cualquiera
el tiempo que se funcione ... ... ... ... 240

bl Blanqueo de la cera".

12624
(continuacf6n)

1> Por cada tipo de tinta que Se fabrique 342
2) Para artes gráficas: Por cada tipo de tinta que

se fabrique ." 696
3) Además, por cada e, V ...• '" ... ... ... ... 696

A este epigrafe le son de aplicación las normas A), El, el,
Fl, G). j) y K).

Hasta 10 operarios

e} Fabricación de velas de cer?~ litúrgkas;

1) Por· cada juego de an.illo, naque o palla y ca!~

dera ,. '.' '" , '" '" '" .
2) Por cada naque a recipiente para inmersión

d) Fabricación de bujías. y velas de materias dis·
tintas de la cera:


